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			Nada es más peligroso que un pueblo que ha renunciado a su derecho a pensar por sí mismo


			Hanna Arendt, Los orígenes del totalitarismo


			




			La razón de ser de toda política es el servicio al ser humano, es la asunción, llena de solicitud y responsabilidad, de los problemas y tareas esenciales de su existencia terrena, en su dimensión y alcance social, de la cual depende a la vez el bien de cada persona


			Juan Pablo II, Discurso a la XXXIV 


			Asamblea General de Naciones Unidas


		


	

		


		

			Para todas las personas –jóvenes y menos jóvenes–y para las futuras generaciones, porque “se hace camino al andar”


		


	

		


		

			Introducción


			Paloma Durán y Lalaguna


			Catedrática de Filosofía del Derecho


			IP del Proyecto Leaders and Civic Engagement in the Beginning of Century XXI


			En momentos como los actuales, en los que parece que los pilares de la democracia están poco seguros; el liderazgo público escasea; y el desapego de la ciudadanía se incrementa, parece que hacen falta referencias. Como decía Hanna Arendt, en su obra La condición humana (1958), el poder surge donde las personas actúan juntas. Pero también afirmaba unos años antes en su escrito Qué es la autoridad (1954) que, donde la fuerza es usada, la autoridad ha fracasado. La proliferación de normas para regular todos los aspectos de la vida de la ciudadanía, abre interrogantes sobre la pasividad de la sociedad civil respecto a muchos retos que hay abiertos en la sociedad internacional.


			El siglo XX desplegó grandes ilusiones en muchos ámbitos. Después de los fracasos de dos guerras mundiales en Europa, y la disolución de la Sociedad de Naciones, la firma de la Carta de San Francisco, el 26 de junio de 1945, supuso la apertura de una ventana de esperanza. Y esa situación se prolongó en los años siguientes. En 1948, se consiguió el consenso para aprobar la Declaración universal de derechos humanos, que ha sido el baluarte moral del desarrollo constitucionalista posterior. Empezó el proceso de descolonización, que se extendió en la siguiente década y que generó la ampliación de Naciones Unidas. En los sesenta, el ser humano llegó a la luna; y después se dispararon los avances tecnológicos. La centralidad del desarrollo y del respeto a los derechos humanos supuso la consolidación de su codificación a través de Tratados Internacionales para proteger los bienes básicos de todos los sectores de la sociedad. La democracia se extendió como la mejor forma política de gobierno, para garantizar la participación ciudadana.


			


			Pero llegó la entrada del nuevo milenio, y muchas de las aventuras del progreso humano se viraron contra la propia persona. El individualismo, el afán de poder económico, la falta de valores, los casos de falta de transparencia en los gobiernos y los sucesos de corrupción en sociedades que teóricamente representaban el avance social, han causado muchos estragos. Sobre todo, han diluido las esperanzas del nuevo siglo sobre un progreso verdaderamente humano.


			Naciones Unidas hizo esfuerzos por recuperar al ser humano en el centro de la vida pública y social, con la aprobación de las agendas de desarrollo; especialmente, en 2015 con la Agenda 2030, que devolvía a la persona como protagonista y proponía la sostenibilidad como un nuevo modo de gestión social, donde el planeta era importante, pero también lo era una nueva interpretación del crecimiento económico y de la justicia social.


			Esta fotografía ha ofrecido a la juventud actual y futura, muchas dudas sobre lo verdadero y lo bueno, y ha propuesto una visión social consolidada en “lo políticamente correcto”, donde la diversidad y el pluralismo tienen difícil cabida. Pero esa opción ha ido de la mano de un creciente interés por las personas, comunidades y sociedades más necesitadas, a las que las personas jóvenes han intentado dar respuestas.


			El libro que ahora se presenta ha intentado ofrecer la narrativa para algunos de estos interrogantes, apelando a un liderazgo cívico, que empieza por aprender a pensar, por conocer mejor, para ejercitar la libertad; también a desarrollar un pensamiento crítico constructivo, donde las dudas no reclaman argumentos cerrados, y donde la conversación y el diálogo puedan ser los compañeros de viaje.


			Las ponencias e intervenciones aquí recogidas tienen su origen en el proyecto de investigación que he tenido el privilegio de dirigir en sus dos fases, ambas financiadas por la Fundación Tatiana Pérez de Guzmán el Bueno. La Fundación convocó un proceso competitivo para Universidades públicas, en el que participé con un equipo de personas que han avalado que todos los esfuerzos han merecido la pena.


			


			La primera fase se desarrolló en el curso 22/23 y la segunda en el 23/24, convocando 11 seminarios en 10 Universidades públicas españolas. Con el título “Leaders and Civic Engagement in the Beginning of Century XXI”, el proyecto se planteó como objetivo principal formar a jóvenes universitarios para que sean líderes de la sociedad del siglo XXI y aprendan herramientas para ser ciudadanos responsables y auténticos, dispuestos a contribuir a la consolidación de los valores cívicos.


			Se diseñó teniendo en cuenta algunas de las preocupaciones actuales, como el individualismo exaltado, la falta de incentivos para involucrarse en asuntos públicos entre los jóvenes y la proliferación de la corrupción. Para ello, se plantearon algunos fines como fortalecer la conciencia crítica, rechazar actitudes insolidarias, premiar la virtud cívica y consolidar un buen sentimiento patriótico, para consolidar una comunidad política, moral y democrática. 


			El diseño de temas y ponentes se organizó pensando en la necesidad de recuperar las referencias a los valores, a la concepción del bien común como interés general y al liderazgo y los valores cívicos con contenido, marginando un modo de hacer que reduzca el trabajo a realizar, a la estricta metodología.


			En este proceso las Universidades juegan un papel único. Por ello, se pensó en profesores y profesoras convencidos de que la Universidad es una pieza clave para el desarrollo de la sociedad y en gran medida uno de sus motores de progreso. Dada la naturaleza de la función universitaria, vinculada a la generación, transferencia y difusión de un conocimiento abierto al servicio de la sociedad, del bienestar y de la sostenibilidad, cuenta con las capacidades para hacer una contribución crítica y constructiva al desarrollo de líderes y al compromiso cívico a través del conocimiento.


			


			A las seis Universidades de Barcelona, Valencia, Jaume I, Complutense, Zaragoza y Valencia, que participaron en la primera fase, se sumaron en la segunda, las de Sevilla, Extremadura, Burgos, Castilla La Mancha y León. En términos globales, han participado en las dos fases casi 1800 alumnos/as, y cerca de 300 profesores/as. Las 25 personas que han sido investigadores/as del proyecto contaron con el apoyo de sus departamentos y de las Universidades en las que se llevaron a cabo las actividades, permitiendo la participación de más profesores en las mismas, así como la difusión de los objetivos del proyecto. 


			El balance del proyecto ha sido muy positivo. Quizás lo más importante es que muchas personas entre estudiantado y profesorado han encontrado en los debates y conversaciones un suelo seguro para plantear dudas y alternativas. Muchos jóvenes han confirmado sus expectativas respecto a una sociedad que quieren construir de mejor modo, con referencias y valores que protejan al ser humano y donde merezca la pena invertir las energías y el tiempo. No puedo olvidar la ovación con la que Ana Iribar, Presidenta de la Fundación Gregorio Ordoñez, concluyó su intervención en la Universidad Jaume I. Después de explicar el dolor por el asesinato de Gregorio Ordoñez y la situación en el País Vasco, un estudiante de primero de Derecho le preguntó: ¿Cómo pudo resistir tanto dolor y tanta injusticia?. Y Ana, con la serenidad que le caracteriza le dijo: Por mi hijo y por todos vosotros, por las generaciones futuras, para que tengáis una sociedad más justa y más respetuosa. Los 200 alumnos/as que aquel día llenaban el salón de actos de la Universidad, se levantaron a aplaudir manteniendo su apoyo incondicional a un discurso que les describió la verdad, pero también les infundió esperanza. Este libro es para ellos, para las generaciones futuras…y para las actuales, para que pueda llegar a mucha gente el hilo de esperanza que Arendt apuntaba promoviendo la acción conjunta de toda la ciudadanía.


			La estructura del libro no obedece a una metodología concreta. Se han ordenado las ponencias, siguiendo un orden lógico, teórico, jurídico-político e histórico que pretende dar respuesta a las cuestiones planteadas en torno al liderazgo cívico.


			


			El primer capítulo que he preparado, sobre Tolerancia y liderazgo, tiene como objetivo explicar muchas de las narrativas que hemos desarrollado a lo largo del proyecto, intentando brindar al estudiantado herramientas válidas para los retos que tienen en esta primera parte del siglo XXI.


			Se encuentra después el capítulo de Milagros Otero, Catedrática de Filosofía del Derecho de la Universidad de Santiago de Compostela, a la debo agradecer siempre su apoyo. Su intervención con el título Una Universidad humanista en el mundo actual (La Universidad que yo quiero), sugería que aprender significa formarse como persona, apelando a la historia de la Universidad y a la situación actual.


			El capítulo de Víctor Lapuente, Catedrático de Ciencia política de la Universidad de Gotemburgo (Suecia), resume sus dos ponencias, en las dos fases del proyecto. Su libro Decálogo del buen ciudadano (Cómo ser mejores personas en un mundo narcisista), Península 2021, ofrece un balance que resultó especialmente atractivo, tanto al estudiantado en la Universidad de Valencia, como en la Jaume I, donde intervino para recuperar la importancia de los valores en la sociedad actual.


			La Universidad Complutense de Madrid, acogió en la Facultad de Derecho dos sesiones, tanto en la primera como en la segunda fase del proyecto. Fue posible gracias a Consuelo Martínez Sicluna, Profesora Titular de Filosofía del Derecho en dicha Universidad. Su capítulo sobre cómo adquirir una conciencia cívica plantea herramientas muy válidas para articular el liderazgo cívico en la sociedad que se ha descrito al inicio.


			Planteadas las bases del liderazgo cívico, Mariano Vivancos, Profesor permanente laboral en Derecho Constitucional, de la Universidad de Valencia, sitúa el marco del liderazgo en la Constitución española de 1978, en el siguiente capítulo. También quiero agradecerle haber acogido uno de los seminarios, impartido por Víctor Lapuente en su Universidad; así como haber querido participar junto a Vicente Garrido, Catedrático de Derecho Constitucional, en la sesión que se celebró en la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid.


			


			La Profesora Sara Benedi, de la Facultad de Derecho de Sutherlan University, en Reino Unido, plantea en su capítulo, un análisis pormenorizado de los valores de la Unión Europea, frente al aumento de la intolerancia estatal en sus Estados miembros. El texto amplía su intervención en la Universidad de Zaragoza, en el seminario que impartió gracias a Zoila Combalía, Catedrática de Derecho Eclesiástico del Estado en aquella Universidad.


			Nuria Belloso, Catedrática de Filosofía del Derecho de la Universidad de Burgos plantea en su capítulo las aportaciones de líderes comprometidos con la sociedad, utilizando la herramienta de los códigos éticos, aplicados al caso de las empresas. Le agradezco que su Universidad acogiera la sesión en la que Ignacio Ara, Catedrático de Filosofía del Derecho de la Universidad de La Laguna, analizó los derechos sociales y su impacto en un liderazgo cívico que pueda mejorar la sociedad.


			Tanto el planteamiento constitucional español, como el europeo, no serían posibles si no tuviéramos en cuenta la historia y los fundamentos del Derecho continental, que remiten a los presupuestos del Derecho Romano. Por eso, los dos últimos capítulos incluyen los trabajos de Amparo Montañana, Profesora Titular de Derecho Romano y de Carmen Lázaro, Catedrática de Derecho Romano, ambas de la Universidad Jaume I. Quisiera agradecerles su apoyo durante todo el proyecto. Especialmente a Amparo Montañana, Directora del Departamento de Derecho Público, en el que he trabajado, su ayuda inestimable y su colaboración en todas las actividades organizadas en la UJI durante el desarrollo del proyecto en sus dos fases; y a Carmen Lázaro, Vicerrectora de Cultura, Lenguas y Sociedad, alumna mía en las aulas de Castellón, su trabajo y su tesón así como su apoyo incondicional para la realización del proyecto.


			La Universidad Jaume I, a la que he pertenecido durante muchos años, ha sido la que acogió más actividades del proyecto realizado. Gracias a la Universidad, a su estudiantado, del que he tenido el privilegio de aprender muchas cosas; y también al profesorado, especialmente a Amparo, a Carmen y a Javier Sánchez, Catedrático de comercialización e investigación de mercados, que además de miembro del equipo investigador, apoyó la realización de las sesiones con el estudiantado, tanto en la UJI como en la Universidad de Valencia.


			


			Como señalaba el informe de la UNESCO de 2022, una ciudadanía crítica y comprometida comienza con una educación que enseñe a pensar, no sólo a obedecer. Ojalá con esta monografía sean muchas las personas que puedan pensar en términos de liderazgo cívico. Ha sido posible, gracias a profesores/as, alumnos/as y al entorno universitario. Y gracias a la Fundación Tatiana Pérez de Guzmán el Bueno, por su apoyo y financiación para hacerlo posible en sus dos fases.


		


	

		

			


			Capítulo I. Tolerancia y liderazgo


			Paloma Durán y Lalaguna


			Catedrática de Filosofía del Derecho 


			Universidad Jaume I


			1. Introducción


			El análisis sobre el sentido de la tolerancia ha sido objeto de numerosos debates, especialmente en las últimas décadas. El hecho de que en algunas sociedades democráticas se haya desarrollado la prioridad de “lo políticamente correcto”, ha abierto muchos interrogantes respecto a las minorías, al balance democrático y a las ventajas y desventajas de lo diferente. En unos casos, se ha interpretado como un problema; y en otros como la riqueza de la sociedad.


			Adicionalmente, la situación de la sociedad en estos años del siglo XXI, ha abierto muchas preguntas sobre la falta de un liderazgo cívico y político, que pueda recuperar al ser humano en el centro de la toma de decisiones.


			En este trabajo, quisiera en primer lugar, ofrecer una fotografía genérica de cómo entiendo la sociedad actual, especialmente de la mano de Hanna Arendt; en segundo lugar, trataré de mostrar el trabajo que ha hecho y está haciendo la Organización de Naciones Unidas para la promoción y protección de la tolerancia; y, por último, ofreceré algunas sugerencias que serán las conclusiones elaboradas después de este proceso, sobre la tolerancia y el liderazgo cívico.


			


			2. La situación de la sociedad internacional: ¿dónde estamos?


			Después de un siglo XX, en el que los grandes avances del ser humano, estuvieron mezclados con algunas de las grandes tragedias de nuestra Historia, la velocidad de los cambios sociales y de la fotografía geopolítica, han desenfocado los diagnósticos realizados antes de iniciar un nuevo siglo. 


			En estos 25 años del siglo XXI, hemos vivido una evolución importante en la comunidad internacional: el aumento de los denominados países de renta media; el incremento de las diferencias entre las personas más ricas y las más necesitadas; la integración de China en los mercados africanos y latinoamericanos; los cambios de posición de la Federación rusa pasando de una propuesta amplia de perestroika a una recuperación del imperialismo tradicional de la antigua Rusia; la ampliación y también la debilidad política de la Unión Europea; el incremento de conflictos en Oriente medio; los cambios sustanciales del gobierno americano en sus estrategias comerciales y de relaciones internacionales….y un largo etcétera de realidades que configuran nuestro actual mapa del mundo.


			Junto a estos cambios, difundidos gracias al acceso a los medios de información, a las redes sociales y a las conexiones de la inteligencia artificial, también se pueden detectar intentos de recuperación del ser humano en el centro de la toma de decisiones; y el trabajo realizado para asumir la propuesta de la sostenibilidad como un nuevo modo de gestionar la sociedad.


			Sin embargo, en este equilibrio de cambios y de mejoras y retos para todas las sociedades, los regímenes autoritarios también han incrementado en el mundo. De acuerdo con el Informe de Freedom House (2022)1, el 38% de la población mundial vive en entornos no libres, en los que se han instaurado regímenes autoritarios. En 2022, más de 60 países -de acuerdo con el citado Informe- han sufrido retrocesos y solo 25 países han mejorado su situación en términos de libertad política. Por su parte, la OCDE ha publicado recientes informes sobre la situación de la libertad de prensa y el ejercicio de la misma en sociedades democráticas, donde confirma que la democracia depende de un público bien informado2. Una mayor involucración de la ciudadanía, una mayor rendición de cuentas y menos corrupción, son atribuidos en el mismo documento, a la presencia de profesionales de los medios que actúen libremente3.


			En 2022, la OCDE aprobó la Declaración para la construcción de confianza y el refuerzo de la democracia4, que reconoce la necesidad de unos medios libres y plurales para reforzar la democracia. Aunque las vías para la recuperación de sociedades libres y democráticas no se ciñen exclusivamente al ámbito de los medios de comunicación.


			Desde un punto de vista occidental, la respuesta fácil a esta situación, sería plantear la crisis de la democracia y la falta de consolidación de las instituciones y de la distribución de poderes, para justificar el desarrollo de sistemas populistas y poco respetuosos con la libertad humana. Los debates entre liberales y no liberales se repiten en un momento en el que la conversación parece que hay que resolverla más allá de estos parámetros.


			La democracia requiere diferentes vías de fortalecimiento, incluyendo en primer lugar, el fomento de la participación ciudadana, promoviendo la creación de espacios de diálogo para que todos los sectores de la población puedan ser escuchados e incluidos en el debate público. Esta participación va de la mano de una educación cívica, que significa la educación en valores democráticos y el conocimiento de los derechos y deberes ciudadanos. Sólo así es factible reclamar la transparencia y la rendición de cuentas, asegurando que hay mecanismos para analizar las acciones y decisiones gubernamentales.


			


			Este camino requiere asegurar la libertad de expresión y la independencia de los medios de comunicación, en sintonía con lo mencionado anteriormente. Y también es necesario el fortalecimiento institucional, que se basa en la independencia de los tres poderes del Estado y en la garantía del Estado de Derecho. De aquí deriva la descentralización del poder, que no es sinónimo de distribución territorial de competencias, sino más bien, de un acercamiento a las comunidades y a la ciudadanía. En esta cadena, esa cercanía ciudadana, implica la sensibilidad para reducir las desigualdades sociales y económicas, para asegurar la igualdad de oportunidades y el acceso a los bienes básicos de la persona, que también incluyen el respeto a los derechos y libertades, la garantía de la igualdad y de la no discriminación.


			Bien podría decirse que este trayecto se muestra como un programa de acción política; pero en realidad, lo que se pretende es subrayar que ninguna de las etapas del camino es factible sin diálogo, liderazgo y negociación. La búsqueda de consensos y soluciones comunes, la huida de la polarización extrema, la escucha, la atención, el cuidado al diferente… y un largo etcétera son los elementos que pueden construir la foto de la democracia. En definitiva, fortalecer la democracia requiere como condición indispensable una cultura política, que asuma y valore la participación, la justicia social y la transparencia5.


			Todo lo mencionado se presenta como un programa que podría entenderse “a largo plazo”, cuando la urgencia de la situación actual está reclamando respuestas inmediatas y acciones resolutivas. Quizás por ello, es necesario articular el equilibrio entre las necesidades del grupo social, las potenciales soluciones, y la respuesta personal.


			La situación actual -sin pretender resolverla de manera simple, con una respuesta carente de rigor- remite a la propia consideración de la libertad del ser humano. De la combinación de la libertad propia con la libertad de los demás, en un espacio político y social, en el que el pluralismo, la diversidad y las diferencias, enriquecen el propio ámbito de la libertad, puede deducirse el clima propio para la consolidación de la democracia y la tolerancia.


			


			La defensa de la ciudadanía cívica en este contexto, reclama una nueva lectura de la libertad, la igualdad y la tolerancia, que implica una defensa del ser humano en el centro de la toma de decisiones. Pero más allá de esta respuesta, es necesario volver a plantear el significado de la libertad, de la tolerancia, del enriquecimiento del pluralismo, y también del sentido de la política como instrumento para rehacer la convivencia en sociedades cada vez más plurales que buscan la inclusión.


			En este proyecto, la consideración sobre el sentido de la libertad y el rechazo del totalitarismo revive los argumentos de Hanna Arendt, que, junto a su narrativa intelectual, vivió las atrocidades del rechazo absoluto a la persona en el régimen nazi, y también -por qué no reconocerlo- de las injusticias e incomprensiones que ella vivió cuando se planteó la banalidad del mal, al cubrir el juicio de Eichamn en Jerusalén.


			Sin una esfera pública garantizada políticamente, la libertad carece del espacio en el que hacer su aparición. Por supuesto, siempre puede habitar en los corazones de los hombres como un anhelo, sean cuales fueren las condiciones de vida de esos hombres; pero en ese caso la libertad todavía no es un hecho demostrable en el mundo. Lo real y demostrable es que libertad y política coinciden y se relacionan la una con la otra como las dos caras de una moneda (…) Nada se ajusta más a la completa abolición de la libertad que la politización total de la vida. Con estas palabras iniciaba la autora la conferencia que pronunció en Zúrich el 22 de mayo de 1958, y que fue publicada después por Chicago Review, en 19606.


			Las palabras de Arendt, que abanderó en el siglo XX la pasión por la libertad y el trabajo para terminar con los autoritarismos, confirman su principal idea de que la razón de ser de la política es la libertad.7 Cuando la política solo se identifica con la seguridad, lo que se persigue es la satisfacción y cuidado de las necesidades básicas, desplazando el ejercicio de la libertad. Sin embargo, los regímenes autoritarios, cuando han buscado impedir la libertad, lo han hecho tratando de impedir a los seres humanos su capacidad de pensar, de tener voluntad y de producir.


			Arendt explica su argumento apelando a la historia y a la obra de Monstesquieu, partidario de asumir que la libertad surge de la actividad de razonar8, aunque la razón sólo no basta para dar respuesta a la cuestión. Tras el recorrido histórico y conceptual que Arendt plantea, su argumento refuerza la necesidad de identificar la libertad con el pluralismo. Solamente es posible ser verdaderamente libre en aquellos entornos en los que hay diversidad, llegando a afirmar que donde todo el mundo hace lo mismo, nadie actúa en libertad, ni siquiera cuando no es directamente obligado o coaccionado. Así, pues, en las relaciones humanas, que están regidas por el hecho de que hay “hombres”, no “el hombre”, y muchos pueblos, no un solo pueblo, lo cierto es que la libertad y la soberanía distan tanto de ser idénticas que ni siquiera pueden coexistir. Allí donde los hombres, desean ser soberanos, deben abolir la libertad. Pero si desean ser libres, la soberanía es precisamente aquello a lo que deben renunciar9.


			El papel de la libertad, la verdad, la opinión y la política fue uno de los temas más analizados por Arendt, que, en su intervención sobre la verdad y la política, afirmó que se puede discutir, rechazar o adoptar una opinión molesta, pero los hechos molestos son de una tozudez irritante, una tozudez que solo las mentiras son capaces de remover10; al tiempo que confirmaba que ninguna opinión es evidente por sí misma y que a veces la verdad de hecho no es más evidente que la opinión.


			


			Soy consciente de que los términos que se están utilizando responden a las preguntas previas acerca de la situación actual de la sociedad, y la respuesta que la ciudadanía puede ofertar, pero entiendo importante subrayar que la ciudadanía, el denominado humanismo cívico, el liderazgo cívico, la tolerancia, el pluralismo, son elementos esenciales de la convivencia política y social, respecto a los que se hace necesario algún tipo de acuerdo.


			De otro modo, los hechos, la realidad o si se prefiere la verdad factual se diluyen con la articulación del relato, tan utilizado en la vida política y pública, y en ocasiones, tan escaso de referencias verdaderas, que reconducen la conversación al ámbito de la opinión. Precisamente por ello, la reflexión sobre el sentido de la libertad y su ejercicio, trasciende el ámbito de la política o el Derecho, y remite a lo que algunos autores han denominado la verdad moral. Esta verdad, como verdad del valor único e irrepetible de la persona (..) es una verdad cargada de exigencias para mi libertad. La decisión de mirarla de frente es la decisión de convertirme, de dejarme interpelar, de salir de mí y dar espacio al otro. Por consiguiente, también la percepción del valor moral depende en buena parte de una decisión secreta de mi libertad, que acepta darse cuenta del hecho en sí mismo y por tanto abrirse a la provocación y cambiar de actitud11.


			Esto implica que junto al marco social y político en el que se sitúa el debate sobre la ciudadanía, es también necesaria la invitación a la reflexión sobre la propia actitud hacia el mundo, las personas y el momento que a cada persona le ha tocado vivir12. Muestra de ello son las vidas de tantas mujeres y hombres que a lo largo de la historia han mostrado con su testimonio la pasión por el bien y precisamente por ello han tenido un impacto en la sociedad en la que han vivido13. Seguramente todas esas personas han asumido una respuesta responsable, entendiendo por responsabilidad el hacerse cargo de una situación problemática -como consecuencia de la ruptura o de la amenaza inminente de ruptura de un determinado orden que se considera conveniente preservar y que por algún motivo nos incumbe especialmente a nosotros14.


			Con todo ello, quisiera mostrar el punto de partida para analizar el sentido de la tolerancia y de la libertad como presupuestos esenciales del humanismo cívico: el entorno en el que vivimos puede condicionar sustancialmente el ejercicio de la libertad propia y el respeto a la libertad de los demás, pero dicho entorno no responde a la decisión individual más genuina de ejercitar la tolerancia y el respeto a los demás, en una sociedad que podría ser más o menos democrática y en la que obviamente la ciudadanía tiene que participar.


			Desde el punto de vista histórico, el desprecio personal e institucional a la realidad explica muchas de las situaciones injustas y grotescas vividas especialmente durante el siglo XX15, que han llevado a la expansión del desierto -en palabras de Arendt- donde se ha facilitado el crecimiento moderno de la desmundanización y el desvanecimiento de todo lo que hay “entre nosotros”16.


			Sin embargo, esta fotografía no plantea una visión negativa de la realidad. En el caso de H. Arendt lo muestra la correspondencia con una de sus mejores amigas, Mary McCarthy, a la que escribe con frecuencia17, apelando a la libertad y responsabilidad personal para cambiar situaciones con las que no estaba de acuerdo en el ámbito social y político; y ejercitando su libertad personal en las muchas intervenciones públicas en las que Arendt reivindicó la libertad.


			


			A pesar de todas las referencias, es cierto que plantear el sentido de la libertad, del respeto, de la tolerancia, de la sociedad democrática, requiere definiciones previas, o al menos, especificar qué se entiende por cada uno de estos términos.


			Por ello, voy a recurrir al ámbito de Naciones Unidas, en el que todos los Estados han intentado ponerse de acuerdo para apelar a algunas de estas cuestiones. Especialmente, desde 1995, con los documentos aprobados respecto al significado de la tolerancia y la necesidad de educar en ella.


			Trataré de ofrecer un balance sobre el sentido de la tolerancia en el ámbito de Naciones Unidas, mostrando los principales campos en los que ha habido un acuerdo universal.


			3. Las propuestas de Naciones Unidas en torno a la tolerancia


			Quizás no es el mejor de los momentos para referirnos a Naciones Unidas, pero al margen de la situación actual, lo cierto es que, desde su sede central en Nueva York, y desde sus agencias y entidades, la Organización ha actuado a favor del ejercicio de los derechos y libertades para todo ser humano, sin ninguna distinción, y, por tanto, apoyando –como la propia Carta de San Francisco afirma- la práctica de la tolerancia18.


			En este sentido, desde 1945, los instrumentos legales aprobados en el seno de la Organización han reiterado el apoyo a la no discriminación y al respeto por toda persona. Sin embargo, la propuesta legal, siendo importante, no agota de por sí las necesidades de la sociedad internacional. Quizás por ello, Naciones Unidas ha abierto un canal de actuación política, a través de la aprobación de resoluciones, y con la celebración de Conferencias Mundiales que pudieran avalar el compromiso político de todos los Estados Miembros.


			


			La década de los 90 marca la pauta de la celebración de grandes Conferencias y eventos, cuando en el seno de la Organización se amplía la preocupación por la paz y la seguridad, y se incluyen en el trabajo práctico, áreas como la pobreza, la economía, el medio ambiente, y otras cuestiones que se encuadran en el campo de los derechos humanos, como es el caso de la defensa de la tolerancia.


			En cuanto a las resoluciones, Naciones Unidas ha trabajado en el marco de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), y en la Asamblea General, a propuesta del Consejo Económico y Social.


			En 1992, la Asamblea General de Naciones Unidas aprobó la resolución 47/124, en la que se proponía estudiar la posibilidad de dedicar un Año Internacional a la tolerancia. La propuesta fue aprobada y la Asamblea General declaró 1995 como el Año Internacional de la Tolerancia, en la resolución 48/126, de 20 de diciembre de 1993.


			Posteriormente, en 1994, en la resolución 49/213, la Asamblea General decidió que el final del Año Internacional de la Tolerancia sería celebrado con un evento especial en la propia Asamblea19.


			Tras los actos que tuvieron lugar a lo largo de 1995, nuevamente la Asamblea General actuó, con la aprobación de la resolución 51/95, de diciembre de 1995. En dicha resolución, la Asamblea, tomando nota del Informe final sobre los actos llevados a cabo durante el Año, asumió la Declaración de principios sobre la Tolerancia y el Plan de Acción de seguimiento, ambos presentados por la Conferencia General de la UNESCO.


			Además, la Asamblea General invitó a los Estados Miembros a observar el día 16 de noviembre –fecha en la que la Conferencia de la UNESCO había aprobado la Declaración de principios sobre la tolerancia- como el Día Internacional para la Tolerancia. El objetivo propuesto era la organización de actividades dirigidas tanto a los centros educativos como al público en general, para promover la tolerancia como pilar del desarrollo democrático. 


			Podríamos afirmar que los textos de las resoluciones adoptados en el seno de la Asamblea General han sido más bien de apoyo y refuerzo a las celebraciones en torno al Año Internacional. De manera que los documentos sustantivos han sido trabajados más detalladamente en el marco de la UNESCO20. A ellos me referiré al estudiar las cuestiones de fondo planteadas en el trabajo onusiano.


			Como he afirmado al inicio, las resoluciones han ido aprobándose de modo paralelo a la celebración de las grandes Conferencias mundiales. La década de los 90 atendió, entre otras, a la situación de las mujeres, los niños, las personas mayores, el medio ambiente, el derecho a la vivienda, la alimentación, los derechos humanos y las libertades fundamentales. 


			Fue en 1993, en el documento aprobado en la Conferencia mundial sobre derechos humanos, cuando la comunidad internacional asumió el reto de exigir la eliminación de todas las formas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia21. 


			En ese marco concreto, con la finalidad de asegurar el ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales, se inició el proceso de las resoluciones a las que me he referido y que concluyeron en la celebración en 1995 del Año Internacional de la Tolerancia.


			Sin embargo, aun tendría que pasar una década, para convocar en el verano de 2001 la Conferencia mundial contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia.


			


			La Conferencia, celebrada en Durban, del 31 de agosto al 8 de septiembre, no estuvo exenta de complicaciones. De hecho, aunque se consiguió un consenso al terminar la reunión de Sudáfrica, los textos no fueron aprobados de modo definitivo hasta unos meses después, en Nueva York.


			Al margen de las polémicas, lo cierto es que el fruto de aquellas negociaciones fue la aprobación de una Declaración, de 122 párrafos; y de un Plan de Acción, de 219 párrafos. En ambos casos, el establecimiento de compromisos y acuerdos en un total de casi 350 párrafos da idea de los múltiples campos y áreas en los que hubo que negociar.


			De todos ellos, solo en 19 párrafos se hace referencia a la tolerancia explícitamente, de los cuales hay 8 en la Declaración y 11 en el Plan de Acción. Aunque el dato numérico no es necesariamente el más significativo, sí lo es la proporción, en un texto en el que la necesidad de la tolerancia justifica prácticamente todas las medidas aprobadas.


			A esto hay que añadir que ninguno de los 19 párrafos sobre la tolerancia, la definen o analizan o describen su contenido. Fundamentalmente se refieren a la promoción y defensa de la tolerancia respecto a grupos concretos, como es el caso de los emigrantes, o de la población mestiza; o en otros casos, se refieren a la necesidad de fomentar la tolerancia en las campañas de sensibilización de la sociedad, o en los programas educativos, a los que se dedican numerosos párrafos del texto.


			Solamente en dos ocasiones, la tolerancia es mostrada y aceptada como un valor, y ambos párrafos se encuentran en la Declaración, pero no en el Plan de Acción.


			El primero de esos párrafos, el n.5 de la Declaración califica la tolerancia, junto con otros valores, como el fundamento moral de la lucha por la no discriminación y el respeto para toda persona humana22. Y el segundo, el párrafo 6 de la misma Declaración confirma la promoción de la tolerancia como un modo de promover sociedades más abiertas23.


			Sin embargo, en ningún párrafo de ninguno de los dos documentos, se incluye referencia alguna a la tolerancia enmarcada en el ámbito político y, por tanto, se omite la cuestión que nos estamos planteando, esto es, la combinación del respeto a la tolerancia y a la libertad de conciencia de cada persona.


			Puede decirse que, en los documentos mencionados, tanto en el caso de las resoluciones, como en el caso de las Conferencias mundiales, se subraya la importancia de la tolerancia, que queda calificada como un valor esencial de sociedad abierta, pero no se especifica la interpretación de la tolerancia ni tampoco sus consecuencias respecto al ejercicio de otros derechos.


			Respecto a los derechos básicos, están reconocidos en los instrumentos jurídicos aprobados en el seno de Naciones Unidas. Estos son reconocidos en las resoluciones como el marco necesario para la protección de la persona, pero tampoco contienen una definición o descripción de lo que se entienda por tolerancia. Lo cierto es que en todos los textos de Naciones Unidas sí que queda reconocido jurídicamente el derecho a la libertad de conciencia, desde la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, hasta los Pactos Internacionales aprobados en 1966, pasando por los instrumentos sectoriales, como es el caso de la Convención de los Derechos del Niño, de 1989 y la Convención para la protección de los derechos y libertades para las personas con discapacidad, de 2006. Aunque en ambos casos no se explicita la tolerancia, se han incluido artículos para la promoción de la igualdad de trato, la no discriminación y el respeto por la dignidad de las personas, todos ellos elementos fundamentales de la tolerancia.


			


			Con todo ello, quisiera mostrar que en el balance histórico del trabajo onusiano, la promoción de la tolerancia ha sido desarrollada fundamentalmente en el sector político, mientras la protección de los derechos se ha mantenido en el ámbito legal. Y al mismo tiempo, en ningún caso, los órganos principales han asumido una lectura única de los términos que estamos estudiando.


			La excepción ha sido la decisión de la Asamblea General, de asumir la Declaración sobre los Principios de la Tolerancia, así como el Plan de Acción propuesto por UNESCO en 1995, a los que me referiré en los próximos epígrafes.


			Con todo, pienso que puedo ilustrar nuestro trabajo, ofrecer una panorámica genérica de los acuerdos asumidos en el sistema onusiano, que puedan iluminar nuestro análisis.


			4. El debate sustantivo en Naciones Unidas. Concepto y definición de la tolerancia.


			Como ya he afirmado, el debate sobre el concepto y definición de la tolerancia se ha llevado a cabo fundamentalmente en el seno de la UNESCO, que ha mantenido las negociaciones sobre el tema en el marco de su Conferencia General.


			En ese contexto, y durante la 23 sesión plenaria de la Conferencia, celebrada en Paris, del 25 de octubre al 16 de noviembre de 1995, quedó aprobada la Declaración de Principios sobre la Tolerancia, y el denominado Plan de Acción de seguimiento del Año de las Naciones Unidas para la Tolerancia24. 


			La Declaración propone el significado de la tolerancia, así como las consecuencias sociales que tiene, mientras que el Plan de Acción está más orientado al establecimiento de objetivos, actores y modo de coordinar todo el trabajo a favor de la promoción de la tolerancia.


			


			4.1. La Declaración de Principios sobre la Tolerancia


			La Declaración de principios sobre la tolerancia fue aprobada inicialmente por la Conferencia General de la UNESCO, como ya se ha dicho, el 16 de noviembre de 199525.


			La Declaración contiene un preámbulo y seis artículos, en los que se estructura el contenido y las dimensiones sociales de la tolerancia.


			El preámbulo establece las coordenadas en las que se sitúa la importancia de trabajar internacionalmente a favor de la tolerancia. Desde la Carta fundacional de Naciones Unidas, que incluye el compromiso de los Estados de trabajar para practicar la tolerancia y la convivencia, hasta la relación de los instrumentos jurídicos que sirven de referencia para fomentar la tolerancia.


			Junto a todo ello, el preámbulo de la Declaración también incorpora una referencia a la preocupación por el incremento de actos y manifestaciones de intolerancia, que aparecen vinculados a la preocupación por la violencia, el terrorismo, la xenofobia, el nacionalismo agresivo, el racismo, el antisemitismo, la exclusión, la marginación y discriminación contra minorías étnicas, religiosas y lingüísticas, y actos de violencia e intimidación contra personas que ejercen su derecho a la libre opinión y expresión.


			Esta situación ha movido a la acción de Naciones Unidas, aunque el propio preámbulo también recuerda que los principales responsables de las actuaciones a realizar corresponden a los Estados, que son los actores para garantizar el ejercicio de los derechos y libertades fundamentales sin ningún tipo de discriminación.


			


			En el mundo contemporáneo, caracterizado por la globalización, el pluralismo cultural y los constantes flujos migratorios e informativos, la convivencia pacífica entre personas de diferentes orígenes, creencias y formas de vida se ha vuelto no solo un desafío, sino una necesidad histórica. Frente a este panorama, la tolerancia emerge como un valor esencial, no solo en el plano individual, sino también en los ámbitos político, jurídico y educativo. La Declaración de Principios sobre la Tolerancia de la UNESCO propone una concepción amplia y profunda de este concepto, al definirla como el respeto, la aceptación y el aprecio de la rica diversidad de las culturas de nuestro mundo, de nuestras formas de expresión y medios de ser humanos (art. 1.1). Esta definición ofrece una base sólida para repensar la tolerancia como un deber moral, una exigencia legal, una virtud cívica y una responsabilidad política. Su ejercicio implica condiciones indispensables como el conocimiento, la actitud de apertura, y la garantía de libertad de pensamiento, conciencia y religión.


			4.2. El significado de la Tolerancia


			Respecto al significado de la tolerancia, al que la Declaración dedica su artículo 1, queda estructurado en cuatro afirmaciones. 


			En primer lugar, la tolerancia consiste –de acuerdo con el texto literal del artículo 1,1- en el respeto, la aceptación y el aprecio de la rica diversidad de las culturas de nuestro mundo, de nuestras formas de expresión y medios de ser humanos. Lo que lleva a la consideración de la tolerancia como respeto activo a la diversidad. 


			La definición propuesta supera la mera actitud pasiva de no interferencia, para proponer la tolerancia como compromiso ético con el reconocimiento y la valoración de la diferencia. 


			En este sentido, la tolerancia se fundamenta en tres componentes: el respeto, la aceptación y el aprecio26. El respeto se manifiesta como la capacidad de reconocer en el otro una dignidad inherente, independientemente de sus ideas o costumbres27. La aceptación va un paso más allá, al integrar esa diferencia como legítima dentro del tejido social, sin necesidad de compartirla ni de eliminarla. Finalmente, el aprecio introduce una dimensión positiva: no solo se reconoce la diferencia, sino que se valora como una fuente de enriquecimiento cultural y humano28.


			Esta postura es especialmente relevante en sociedades democráticas, donde la diversidad de opiniones, credos y modos de vida es una realidad cotidiana. Como señala Taylor29, la gestión saludable de la diversidad requiere más que tolerancia formal; exige reconocimiento y diálogo, condiciones indispensables para evitar la exclusión y el conflicto social. En este marco, la tolerancia actúa como una herramienta de cohesión social, que permite que las diferencias coexistan sin convertirse en barreras o amenazas.


			De este modo, podríamos decir que la definición propuesta por la UNESCO implica una concepción activa de la tolerancia, que significa el compromiso ético con el reconocimiento y la valoración de la diferencia.


			En el mismo párrafo, la Declaración establece que la tolerancia la fomentan el conocimiento, la actitud de apertura, la comunicación y la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. La tolerancia consiste en la armonía en la diferencia.


			Esto implica que la tolerancia reclama un conocimiento profundo y reflexivo, que permita a las personas reconocer la legitimidad de las culturas, religiones y modos de vida ajenos. De algún modo, ese conocimiento facilita comprender las motivaciones, valores y perspectivas de los demás30. En este sentido, el conocimiento no solo amplía nuestra visión del mundo, sino que también contribuye a la desactivación de los miedos irracionales que frecuentemente se alimentan de la falta de información. Por tanto, la educación que promueve la comprensión intercultural y el acceso a diversas perspectivas es clave para fomentar una actitud tolerante en la sociedad. En lugar de ver las diferencias como obstáculos, las personas educadas en la diversidad son capaces de apreciarlas como fuentes de enriquecimiento.


			


			Junto al conocimiento, la Declaración menciona la actitud de apertura, que podríamos considerar como sinónimo de disposición al diálogo y la aceptación. Pero como condición previa al dialogo, es necesaria la escucha y la consideración de las perspectivas de la otra persona, de modo que las propias visiones y lecturas de la realidad no impidan la apertura a lo diferente.


			Por ello, la apertura no es solamente una actitud mental, sino también una habilidad emocional que permite a la persona la recepción de lo diferente, sin interpretarlo como amenaza. Como afirmaba Taylor, la diversidad cultural y de pensamiento no es una fuente de conflicto sino un espacio de encuentro y enriquecimiento mutuo31. Desde esta posición, resulta más fácil generar interacciones sociales y políticas, basadas en el respeto, el entendimiento y la colaboración, que facilitan la conversación y la relación desde la tolerancia.


			La libertad de pensamiento, conciencia y religión es otro de los elementos de la tolerancia propuestos en la Declaración. Las llamadas libertades de la racionalidad, facilitan el marco de respeto en el que se hace posible construir la tolerancia, y evitar imposiciones por parte de otras personas, de grupos o del Estado.


			Por estas razones, podríamos afirmar que la tolerancia, entendida como un compromiso activo con el respeto y la aceptación de la diversidad, depende de la presencia de las tres condiciones fundamentales señaladas: el conocimiento, la actitud de apertura, y la libertad de pensamiento, conciencia y religión. Como ya se ha dicho, el conocimiento actúa como el primer paso para superar la ignorancia y los prejuicios, ofreciendo una base para el entendimiento y la empatía. La actitud de apertura es crucial para cultivar una disposición al diálogo y la aceptación, mientras que la libertad de pensamiento y conciencia asegura que todas las personas puedan expresar y vivir sus creencias sin restricciones. Juntas, estas condiciones permiten construir una sociedad tolerante basada en el diálogo intercultural, el respeto mutuo y la convivencia pacífica.


			En segundo lugar, la Declaración añade32 que la tolerancia es un deber moral, una exigencia política y jurídica, y una virtud. Los textos onusianos apelan a la tolerancia, como un deber moral, que se identificaría con la obligación ética que interpela a cada ser humano a cultivar el respeto y la empatía hacia quienes piensan, viven o creen de manera diferente33. Esa dimensión ética es la base de una cultura de paz, que resulta incompatible con actitudes intolerantes.


			Pero la tolerancia no se queda en el ámbito de los deberes, sino que también es una exigencia política y jurídica. 


			Desde el punto de vista jurídico, implica el respeto y la protección de derechos fundamentales, reconocidos en múltiples tratados internacionales y en las constituciones democráticas modernas (UNESCO, 1995). Políticamente, es un elemento indispensable para la deliberación pública y el funcionamiento de sistemas democráticos plurales34. La intolerancia, por el contrario, alimenta el autoritarismo, la polarización y la exclusión.


			Finalmente, señala la Declaración que la tolerancia es una virtud cívica, que se cultiva con la práctica cotidiana. Como toda virtud, requiere educación, reflexión crítica y disposición personal para la apertura y el diálogo. No es una actitud automática, sino una construcción consciente que se fortalece en contextos donde se promueve el conocimiento del otro y la comprensión intercultural. Por ello, se puede decir que la tolerancia es una concesión voluntaria, que superaría una simple disposición a “soportar” la diferencia, lo que permitiría considerarla como un principio ético, político y jurídico, indispensable para la convivencia en sociedades diversas. 


			


			En todo caso, en un mundo cada vez más interconectado e interdependiente, cultivar activamente la tolerancia no es solo una opción ética, sino una urgencia social y política para garantizar la paz y la justicia en nuestras sociedades.


			En tercer lugar, la tolerancia es considerada en la Declaración como una actitud activa de reconocimiento de los derechos universales y de las libertades fundamentales de los demás; y deben practicarla los individuos, los grupos y los Estados.


			Aunque no voy a analizar el tradicional debate sobre los sujetos de derechos humanos, que excedería de mi estudio ahora, resulta significativo que las medidas del Plan de Acción se atribuyan a los Estados, principales responsables de asegurar la protección de derechos a toda persona; pero sin embargo, la promoción y protección de la tolerancia no afecta solo a las responsabilidades institucionales, sino a las personas y a los grupos, lo que confirmaría la necesidad de la educación y sensibilización de todos los sectores de la sociedad. 


			La tolerancia es, en cualquier caso, una responsabilidad que podría calificarse como colectiva, con profundas implicaciones en la estructura misma de la democracia. De acuerdo con el calificativo de “principio”, al que me he referido, constituye el pilar de los derechos humanos, el pluralismo, la democracia y el Estado de Derecho. Entendiendo que sin tolerancia, los derechos fundamentales pierden su carácter universal; el pluralismo se transforma en polarización; la democracia se ve reducida a una formalidad vacía; y el Estado de Derecho se debilita.


			El ejercicio real de los derechos humanos depende de la disposición a respetar la dignidad de quienes piensan o viven de forma diferente35. El pluralismo solo puede sostenerse si se acepta el conflicto sano y legítimo de ideas y se promueve el diálogo como mecanismo de resolución. Por su parte, la democracia exige no solo reglas formales, sino una cultura política basada en el reconocimiento del otro como interlocutor válido36. Finalmente, el Estado de Derecho, como garantía de justicia e igualdad, requiere instituciones y ciudadanos comprometidos con la no discriminación, la libertad y la inclusión.


			A todo ello se añade, como un dato relevante en el artículo 1,2 de la Declaración, la afirmación explicita de que la tolerancia no es lo mismo que concesión, condescendencia o indulgencia, lo que conectaría directamente con la idea de que la tolerancia no es sinónimo de inexistencia de referencias, sino todo lo contrario. Si efectivamente es una actitud activa respecto a derechos y libertades, reclama la existencia de bienes a proteger para todos. Lo que significa que tolerante no es la persona que “concede” sino la que protege las propias convicciones y es capaz de respetar las ajenas37. Asumir que la tolerancia es una concesión implicaría aceptar que el grupo dominante “permite” a otro existir o expresarse, como si fuera un favor y no un derecho. La condescendencia sugiere una actitud de superioridad, mientras que la indulgencia presupone una desviación que puede ser perdonada.


			Estas interpretaciones resultan problemáticas porque refuerzan relaciones asimétricas y perpetúan dinámicas de exclusión. La tolerancia auténtica, en cambio, se basa -siguiendo a Taylor38- en el reconocimiento de la igualdad moral de todas las personas. No se “tolera” al otro desde arriba, sino que se convive con él como un igual legítimo. Así, la tolerancia se aleja de todo paternalismo y se convierte en un ejercicio de justicia y equidad.


			


			En cuarto lugar, de acuerdo con la literalidad del artículo 1,3 de la Declaración, la tolerancia es una responsabilidad que sustenta los derechos humanos, el pluralismo, la democracia y el Estado de Derecho. Lo que reclamaría la defensa de la tolerancia como eje sobre el que pivota –tendría que pivotar- toda sociedad.


			La tolerancia, lejos de ser simplemente una virtud individual o una actitud pasiva, es una responsabilidad colectiva que desempeña un papel esencial en la construcción y sostenimiento de sociedades democráticas. Tal responsabilidad se articula a través de varias dimensiones interconectadas: los derechos humanos, el pluralismo, la democracia y el Estado de Derecho. Estos principios no pueden existir plenamente sin el ejercicio de la tolerancia, ya que cada uno de ellos depende de la capacidad de los individuos y las instituciones para aceptar, respetar y valorar la diversidad humana en todas sus formas. 


			Estas afirmaciones llevan consigo una serie de consecuencias, importantes para plantear nuestro análisis.


			En primer lugar, podríamos decir que la tolerancia es garantía de la dignidad humana. Implica que -siguiendo las propuestas de la Declaración Universal de Derechos Humanos, de 1948- las personas deben ser tratadas con igualdad y respeto, con independencia de su origen, religión, etnia, sexo o ideología. Teniendo en cuenta el marco que hemos utilizado: la tolerancia no invita de modo exclusivo a la ausencia de discriminación, sino al reconocimiento activo de la dignidad de cada ser humano.


			Este presupuesto, facilitaría, en segundo lugar, la construcción de sociedades inclusivas, en sociedades como la actual, en las que la pluralidad cultural y de pensamiento se presenta como una característica esencial. El término pluralismo, se presentaría aquí como sinónimo de diversidad que enriquece, pero también como vía para garantizar los derechos de las minorías y el equilibrio de éstas con las mayorías, como un elemento clave para la convivencia pacífica. Sólo de este modo, la tolerancia permite que cada persona se vea validada en su identidad y en sus creencias, enriqueciendo así la vida colectiva39.


			


			Es precisamente desde esta dimensión, como se entiende la tolerancia, en tercer lugar, en tanto fundamento de la deliberación pública. La ciudadanía encuentra, junto a la capacidad formal de participar en elecciones libres, la posibilidad de dialogar, debatir y discrepar en términos respetuosos sobre los asuntos públicos. De este modo, se evita la polarización que, de modo lamentable, estamos viendo en tantas sociedades occidentales. Por lo tanto, la tolerancia no solo es un valor ético en las democracias, sino también una herramienta pragmática para asegurar que los desacuerdos se resuelvan de manera pacífica y constructiva, sin recurrir a la violencia o a la exclusión de las minorías.


			La última de las consecuencias que quisiera señalar es el impacto de la tolerancia como garantía de justicia e igualdad. La tolerancia, como se ha afirmado anteriormente, es una condición indispensable para el funcionamiento del Estado de Derecho, asumiendo éste como un sistema en el que las leyes se aplican en términos de igualdad a todas las personas, sin ninguna discriminación y con el correspondiente acceso a la justicia.


			La protección de los derechos y libertades fundamentales implica la garantía de los bienes básicos de las personas, atendiendo a las necesidades de todas las comunidades, y reforzando así la idea de justicia, en los términos tradicionales de Ulpiano, de dar a cada uno lo suyo.


			Por último, y siguiendo con las propuestas de la Declaración, sobre el significado de la tolerancia, aquélla afirma expresamente en el artículo 1,4 que la tolerancia significa que toda persona es libre de adherirse a sus propias convicciones y acepta que los demás se adhieran a las suyas. Lo que a efectos prácticos implica que cada persona tiene derecho a ser como es.


			Este articulo 1, resulta importante a nuestros efectos, en la medida en que es el único texto de Naciones Unidas que establece el significado del término tolerancia, y además confirma que la tolerancia no es incompatible con la defensa de las propias convicciones sino todo lo contrario. El reclamo del respeto a las propias convicciones, pasa por el respeto a las ajenas, precisamente porque la persona que tiene unas convicciones claras es la que está en mejor disposición de entender y respetar las de los demás40. De este modo, la tolerancia va más allá del mero reconocimiento jurídico de la libertad de pensamiento, conciencia y religión, en la medida en que propone que cada persona pueda tomar sus propias decisiones en función de sus valores personales41, respetando el reverso de esta afirmación, que implica la aceptación de la legitima diversidad de ideas y opiniones. La diversidad se concibe así como cooperación y búsqueda de encuentros y en esta medida, como un enriquecimiento social42.


			En todo caso, la diversidad -que se ejercita desde la tolerancia- es especialmente importante en sociedades que se definen como pluralistas y por ello, con posibilidades de fomentar la deliberación democrática. Sin omitir los límites posibles de la aceptación de lo diferente, que es el respeto a los derechos y libertades fundamentales. Por esto, se ha afirmado que la tolerancia es un baluarte frente a las injusticias y una práctica responsable, que consolida la convivencia civilizada43


			A medida que avanzamos en un mundo cada vez más interconectado y diverso, la tolerancia sigue siendo uno de los pilares que garantiza que nuestras sociedades sean verdaderamente democráticas, inclusivas y justas. Su ejercicio continuo y su enseñanza son fundamentales para fomentar un futuro en el que las diferencias se celebren, no se rechacen.


			4.3. La función del Estado


			Después de establecer el contenido de la tolerancia, la Declaración se refiere a la función del Estado, a las dimensiones sociales que tiene la protección y fomento de la tolerancia, así como a la necesidad de inculcar la tolerancia especialmente a través de la educación, ámbito específico en el que está trabajando UNESCO.


			Con todo, y sin ánimo de reiterar aquí el contenido del texto, me parece importante recordar que la Declaración propone explícitamente la necesidad de la justicia e imparcialidad en la legislación, para promover la tolerancia44, reiterando el articulo 1,2 de la Declaración sobre la raza y los prejuicios sociales, que afirma que todos los individuos y los grupos tienen derecho a ser diferentes.


			Esta afirmación encapsula unos de los principios más esenciales de las democracias modernas y de la teoría de los derechos humanos, que resulta esencial para promover la convivencia pacífica, justa y equilibrada a la que apela la Declaración Universal de derechos humanos de 194845.


			El mismo texto de Naciones Unidas subraya en su artículo 1 que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos46, salvando que la referencia a la igualdad no implica uniformidad, sino reconocimiento de que todas las personas puedan existir como son.


			Adicionalmente no puedo omitir que la UNESCO ha aprobado también la Convención sobre protección y promoción de la diversidad de las expresiones culturales, en 200547.


			El texto reconoce la diversidad cultural como un derecho fundamental para todas las naciones y comunidades del mundo, extendiendo dicha protección a las identidades culturales diversas, lo que incluye tanto a individuos como a grupos que pertenecen a minorías, pueblos indígenas o cualquier otro colectivo que se distinga por sus tradiciones, lenguas, creencias o prácticas sociales particulares. 


			El derecho a ser diferente está intrínsecamente vinculado con la dignidad humana. La dignidad, en este contexto, no es solo la capacidad de ser tratado con respeto, sino también la capacidad de expresar y vivir según las propias convicciones, culturas y tradiciones. Ser diferente no debe ser visto como una amenaza o un motivo de discriminación, sino como un valor intrínseco que debe ser respetado y protegido por todos los miembros de la sociedad. La diversidad en todas sus formas, ya sea cultural, religiosa, lingüística o de género, representa la riqueza de la humanidad, y protegerla significa reconocer que la humanidad se expresa de formas múltiples y variadas48.


			Esta diversidad, que algunos identifican con el pluralismo, no debe ser confundida con una simple tolerancia pasiva hacia las diferencias. La aceptación activa de la diferencia, que es el resultado de un compromiso democrático y social, permite que las personas participen plenamente en la vida pública y en la toma de decisiones, sin temor a ser marginadas por sus creencias o identidades. De hecho, el pluralismo requiere que se garantice un espacio para la expresión libre de las identidades de los individuos y grupos, lo que significa que estos no deben ser forzados a conformarse con las normas dominantes ni ser víctimas de discriminación por sus diferencias49.


			Las diferencias se conciben en este contexto como un reconocimiento activo de los beneficios que la diversidad genera para la sociedad.


			Con todo ello, la Declaración de Principios sobre la Tolerancia puede ser considerada como la falsilla para la aplicación de todas las medidas a las que se refiere el Plan de Acción que analizo a continuación.


			


			4.4. El Plan de Acción


			El Plan de Acción, aprobado junto con la Declaración, se estructura en seis partes, que incluyen una introducción, los agentes, los objetivos, la educación, el sistema de las Naciones Unidas y la coordinación de todas las actuaciones.


			El Plan afirma que los factores que fomentan la intolerancia no son uniformes y por ello, las posibles soluciones no son sencillas. Como variables sociales cita50 el quiebre progresivo de las estructuras familiares, la migración a zonas urbanas a menudo superpobladas y con disfunciones, la perdida de los valores tradicionales, la marginación y el espectáculo de la violencia en los medios de comunicación y en la vida cotidiana. 


			Como señalara Giddens51, los cambios en la familia moderna —como el aumento de la diversidad familiar y la disolución de las normas tradicionales— pueden generar una fragilidad social que, a su vez, abre la puerta a la intolerancia y los conflictos. El aislamiento familiar, sumado a la falta de modelos que promuevan la diversidad y el respeto por el otro, puede llevar a las nuevas generaciones a desarrollar actitudes cerradas y segregadoras, contribuyendo a la polarización social.


			En el caso de las migraciones a sociedades urbanas superpobladas, las personas pueden encontrarse en condiciones de vida precarias, lo que puede generar tensiones sociales y desconfianza hacia los diferentes grupos, viendo como amenazas las diferencias culturales, raciales o étnicas, lo que a veces lleva consigo situaciones de intolerancia. Puede a su vez generar -como afirmaba Sassen52- la formación de ghetos y aislamiento o incluso barrios marginalizados que potencian en ocasiones la exclusión social, que es el marco de muchas intolerancias.


			En algunas sociedades, la pérdida de valores que han promovido tradicionalmente la solidaridad y la coexistencia pacífica, ha facilitado el desarrollo del individualismo, de la mano de rápidos cambios tecnológicos que han podido contribuir a la pérdida de valores autóctonos, facilitando la crisis de identidad de personas y de grupos, con una pérdida del sentido de pertenencia, que tiene como consecuencias el rechazo a los diferentes y la discriminación53.


			Esta situación está estrechamente vinculada con la marginación social, cuando individuos o grupos tienen sentimientos de frustración y resentimiento por la falta de inclusión, lo que puede llevar al rechazo a lo diferente y a la intolerancia. Según Amartya Sen, la privación social contribuye a la creación de una identidad subordinada, lo que puede aumentar la probabilidad de que los individuos marginados adopten o fomenten posiciones de rechazo hacia quienes se perciben como diferentes54.


			Por último, el espectáculo de la violencia en los medios de comunicación y en la vida cotidiana es otro factor que contribuye al aumento de la intolerancia. La violencia, cuando es tratada como un espectáculo, puede distorsionar la percepción que se tiene de la violencia real. En ocasiones, la difusión de la violencia en los medios de comunicación, puede llevar a algunas personas a asumir la normalización de lo violento exacerbando así la situación de intolerancia. Como decía Chomsky55, la muestra de conflictos y violencia como inevitables, puede promover una cultura de miedo que potencia la polarización y la intolerancia.


			A las variables sociales citadas en el Plan, hay que añadir el perfil de una sociedad multicultural y multiétnica, y unos condicionantes políticos56, que pasan por la fragilidad de las instituciones democráticas, la falta de respeto a los derechos humanos, el carácter explosivo de los nacionalismos y las rivalidades étnicas, así como los conflictos que llevan al desarraigo y desplazamiento de muchas personas. Sin olvidar los factores económicos, que pasan por el desempleo y la pobreza y el subdesarrollo. Ello confirma la complejidad de la intolerancia, en sociedades multiculturales que pueden ser una riqueza, pero también terreno fértil para la intolerancia y la exclusión.


			


			De acuerdo con Taylor, la gestión del pluralismo cultural en una sociedad multicultural requiere no sólo el reconocimiento legal de las diferencias, sino un compromiso genuino por parte de las instituciones para asegurar la cohesión social a través de un respeto mutuo y una integración que celebre la diversidad y no la perciba como una amenaza.


			Este marco legal reclama nuevamente la protección de los derechos y libertades fundamentales, en entornos en los que el carácter explosivo de los nacionalismos y las rivalidades étnicas implican un reto importante. 


			Por último, los factores económicos pueden ser también determinantes para la promoción o el rechazo de la tolerancia. Como señala el Plan de acción, el desempleo, la pobreza y la falta de desarrollo son ingredientes que favorecen la radicalización y el rechazo hacia quienes son percibidos como responsables de la marginación. Como afirmaba Ballesteros57 la marginación significa considerar como ausente al que está efectivamente presente, con todas las implicaciones que esto lleva consigo, intensificando en muchas ocasiones situaciones de discriminación.


			La promoción de la tolerancia requiere por todas estas razones un enfoque integral, que no solo aborde causas inmediatas sino también la transformación de las causas subyacentes que en ocasiones perpetúan la exclusión.


			Ante esta fotografía desoladora, el Plan de Acción establece como objetivo prioritario educar, informar y facultar a los individuos para que asuman las responsabilidades de dialogo, respeto mutuo, tolerancia y no violencia, y fomentar el pluralismo y la tolerancia en las políticas de los Estados Miembros58.


			Como diría Martha Nussbaum59, la educación debe ser vista como un instrumento fundamental para la formación ética de los individuos, pues permite la reflexión profunda sobre la convivencia y el apoyo a la alteridad. Para ello, los programas educativos deben promover la mentalidad abierta y pluralista que propone la Declaración en su artículo 1. Y esa educación permite un dialogo constructivo que pueda promover el respeto a las diferencias, teniendo en cuenta las consideraciones ya analizadas sobre la actitud positiva del dialogo en el que se reconoce y valide las perspectivas de todas las personas. Seguramente en este contexto, señalaba Habermas60 que la comunicación libre y sin coerción es esencial para el entendimiento mutuo, lo que significa asumir el diálogo no solamente como una herramienta que dirime diferencias, sino también como una herramienta democrática que refuerza la coexistencia pacífica.


			Referirse a instrumentos democráticos lleva a plantearse de nuevo la necesidad de integrar la tolerancia en las políticas públicas aprobadas e implementadas por las instituciones gubernamentales, promoviendo así la política inclusiva que es la antítesis de la polarización. El pluralismo -afirmaba Sen61- es un valor democrático que debe ser protegido y promovido por el Estado, garantizando la coexistencia y el reconocimiento mutuo entre los diferentes grupos de la sociedad.


			Quizás habría que añadir, que debe ser promovido por todos los actores sociales, empezando en las familias y en los ámbitos educativos, en los que se forjan y consolidan los valores básicos de todos los seres humanos; y después, en las compañías del sector privado, en las Universidades y en todas las organizaciones de la sociedad civil.


			En esta línea y para conseguir el objetivo de la tolerancia, el mismo texto del Plan de Acción citado, afirma que la tolerancia es una cuestión de derechos, pero también de responsabilidades: obligaciones morales asumidas por los ciudadanos y los Estados de garantizar la coexistencia pacífica en sociedades integradas y entre ellas62.


			La tolerancia por tanto es una responsabilidad que implica la libertad de vivir de acuerdo con las propias convicciones, pero también la obligación moral de respetar y garantizar que los demás puedan hacer lo mismo. Lo que implica asumir el compromiso cívico, tanto por parte de la ciudadanía como de las organizaciones sociales.


			Rawls afirmaba en su teoría de la justicia63, que la tolerancia es esencial para proteger la libertad básica de la ciudadanía, asegurando que ninguna persona sea excluida o discriminada por sus convicciones personales, y fomentando la diversidad que es la base de la libertad individual.


			Junto a ello, como se ha dicho, el Plan subraya que la tolerancia es también una cuestión de responsabilidades, tanto en el ámbito individual como institucional. En el primer caso, ya me he referido a la educación, pero es necesario analizar la responsabilidad de todas las instituciones, lo que conecta el principio de la tolerancia con la necesidad de un liderazgo cívico, que, en el ejercicio de la vida política, económica y social, muestre el atractivo de la diversidad y del respeto a toda persona.


			Este modo de gestionar la sociedad propone la coexistencia no solo en los límites del propio Estado, sino también en la cooperación con otros países, en los que pueda tenerse en cuenta el debate entre derechos y necesidades, siguiendo las pautas de Virginia Held sobre la ética del cuidado64. De acuerdo con el que fuera secretario general de Naciones Unidas, Kofi Annan65, la paz global solo es posible con la cooperación de los países, si promueven la tolerancia y abordan con ella los problemas globales.


			


			Sin embargo, el Plan de Acción se refiere a todo ello, apelando a obligaciones morales, lo que ha motivado el debate sobre los límites entre lo político, lo jurídico y lo ético, como si se tratara de realidades independientes.


			La remisión al ámbito moral confirma que algunas actuaciones pueden reglamentarse y otras no, atribuyendo el propio texto66 a las personas individuales una responsabilidad como agentes morales en un medio pluralista.


			Siguiendo al ya citado John Rawls, la sociedad democrática se basa en el principio de la libertad que permite a las personas actuar de acuerdo a sus convicciones morales. Y si cada ser humano debería actuar como un agente moral, sería necesario reconocer que cada persona tiene la capacidad y la responsabilidad de elegir comportamientos que fomenten la cohesión social, el dialogo y el respeto. En este sentido, Martha Bussbaum67 señala que, en una sociedad diversa, la educación moral no debe centrarse en los aspectos legales, sino en cultivar una actitud ética que permita a la ciudadanía reconocer y respetar la diversidad sin olvidar los principios básicos de la convivencia pacífica.


			Plantear las diferencias entre el Derecho, la política y la moral, excedería del objeto de nuestro análisis68, pero, en cualquier caso, no se puede omitir que la conducta de la persona, aunque afecta a diferentes ámbitos de acción, está iluminada siempre por la educación y las convicciones individuales que posibilitan el ejercicio de la libertad individual. Con ello, entiendo importante reiterar la sugerencia del Plan de Acción de fomentar la educación y el conocimiento, con apertura de mente y con la disposición de concebir la diversidad y la pluralidad como una riqueza de la sociedad.


			Estas referencias vienen a mostrar que la tolerancia, calificada como virtud, no puede fomentarse solamente desde el ámbito político y jurídico. El establecimiento de programas educativos, o la regulación de determinadas conductas no aseguran de modo automático la consolidación de una sociedad tolerancia. Como todas las virtudes, la tolerancia requiere el esfuerzo de la persona por dar lo mejor de sí misma, lo que plantearía la cuestión sobre el ámbito propio para fomentar actitudes verdaderamente tolerantes69.


			Martha Nussbaum70, a la que me he referido en reiteradas ocasiones en este texto, señala que virtudes como la tolerancia reclaman una educación ética, que posibilita el compromiso personal de escucha y respeto a la diferencia. En este sentido, las instituciones pueden facilitar entornos sociales en los que esto sea posible, pero la tolerancia no está asegurada con reglamentación jurídica y política. Por eso, afirmaba Amartya Sen71 que las sociedades requieren no solo leyes y normas, sino también un compromiso ético con la justicia y la igualdad que la ciudadanía debe asumir en la vida cotidiana.


			Para esto, resulta especialmente importante la educación, como he venido repitiendo a lo largo del texto. Pero una educación que no solamente genere conocimiento, sino también una educación moral, en los términos que Dewey72 planteaba, es decir una experiencia transformadora que forme ciudadanos con una conciencia ética y con un compromiso real con el bienestar colectivo. Hay numerosos ejemplos históricos de líderes y personas que han optado por la tolerancia y el diálogo en entornos políticos muy complejos, con resultados positivos para la sociedad73.


			En todo caso, la tolerancia requiere de esfuerzos que superan el ámbito político y jurídico, y apela al compromiso ético de cada persona.


			5. Tolerancia y liderazgo


			Hasta ahora, hemos analizado el significado e implicaciones de la tolerancia. Asumiendo el contenido de la Declaración y el Plan de Acción, aprobado por la UNESCO y refrendado por la Asamblea General de Naciones Unidas, hemos hecho un balance de la definición, contenido y consecuencias de la tolerancia. Y uno de los hechos que se ha constatado ha sido la obligación institucional de promover entornos sociales en los que la ciudadanía pueda ejercitarse en la tolerancia.


			Sin embargo, junto a estas expectativas por parte de las personas individuales, hay claramente un déficit en el ámbito institucional. Como he señalado en la introducción de este artículo, el incremento del populismo y de los regímenes autoritarios está constatado con diversos estudios. En un mundo más desarrollado, con más instrumentos jurídicos y políticos, con un mayor acceso a la información en términos globales, las actitudes de rechazo al diferente y de falta de diálogo son patentes, incluyendo en las sociedades occidentales con mayor acceso al bienestar.


			Por esa razón, entiendo importante considerar cuál es el tipo de liderazgo que el siglo XXI necesita para la promoción de un respeto ausente hoy en muchas sociedades.


			En este apartado, trataré de mostrar en qué consiste el liderazgo y cómo podría proponerse un “liderazgo cívico” que promueva la tolerancia y la diversidad como presupuestos de desarrollo de cualquier sociedad, entendiendo que ambos conceptos se fortalecen mutuamente: la tolerancia habilita un liderazgo más inclusivo, mientras que el liderazgo cívico promueve una ciudadanía basada en el respeto y la participación democrática. Desde esta perspectiva, el liderazgo resulta efectivo y transformador, en tanto que facilita gestionar la diversidad, fortalecer la cohesión social y construir relaciones basadas en el respeto mutuo. En este sentido argumentaba Nussbaum74, señalando que las virtudes cívicas en las democracias modernas incluyen la capacidad de ponerse en el lugar de la otra persona, aceptar la pluralidad y respetar la autonomía moral de cada persona.


			En el caso de las sociedades occidentales, la democracia planteada como el mejor de los sistemas políticos para garantizar la protección de los derechos y libertades fundamentales, requiere equilibrios que no siempre afectan a las mayorías y a las minorías, cuanto a las diferentes versiones de lo mejor y lo peor en la vida pública.


			La pregunta sobre la tolerancia remite a la responsabilidad de los líderes en un momento en el que se cuestiona el liderazgo en muchas sociedades. 


			Podríamos afirmar que el liderazgo cívico se entiende como la capacidad de individuos o grupos para influir en su comunidad con el fin de promover el bien común, fortalecer las instituciones democráticas y fomentar la participación ciudadana. A diferencia de otros tipos de liderazgo centrados en la eficiencia o el poder, el liderazgo cívico tiene una dimensión ética y relacional, que incluye el compromiso comunitario y la responsabilidad moral. Tal liderazgo no busca imponer una visión única, sino facilitar el diálogo entre múltiples perspectivas dentro del espacio público75. Por eso, el liderazgo cívico se concibe como la capacidad de movilizar a personas y comunidades para actuar de manera colaborativa en la solución de los problemas sociales, promoviendo la acción responsable de la ciudadanía.


			Desde esta perspectiva, el liderazgo cívico76, implica en primer lugar el compromiso con el bien común, buscando soluciones que beneficien a la comunidad, excluyendo las decisiones en las que sólo priman los intereses particulares. En segundo lugar, se requiere la participación activa de la ciudadanía en la vida pública, cuyo reverso es la creación y consolidación de mecanismos de rendición de cuentas, de transparencia y de medidas anti-corrupción. En tercer lugar, reconocer al diferente y como consecuencia el aporte positivo de diferentes visiones en la toma de decisiones, lo que consolida el respeto de la diversidad. Estos tres elementos, no resultan viables sin una formación ética, en la que las personas asuman como principios la solidaridad y el respeto a los derechos y libertades fundamentales. Asimismo, esta formación facilita el dialogo, la conversación, la resolución pacífica de los conflictos y una convivencia social inclusiva. En esta línea, ya señalaba John Dewey77 que la democracia es además de un sistema político, un modo de vida, que reclama participación activa, deliberación pública y educación para la acción cívica.


			Son muchos los ejemplos históricos con los que contamos, en los que personas en situaciones complejas y difíciles han sido capaces de mostrar ese liderazgo, asumiendo un claro compromiso cívico78. En contextos autoritarios e intolerantes, esas personas han promovido un liderazgo inclusivo, participativo, orientado al bien común, abierto a la diversidad y al respeto. Lo que confirma que resulta posible. Es necesario reconocer la diversidad, pero también saber gestionarla, movilizando voluntades, promoviendo la autonomía y la responsabilidad, escuchando y dialogando. Estas actitudes no se identifican con la indiferencia. Como se ha mencionado anteriormente, la tolerancia requiere de convicciones, promoviendo la convivencia sin renunciar a la justicia.


			


			La relación entre tolerancia y liderazgo no es accidental ni secundaria: es estructural. En tiempos de fragmentación, polarización y diversidad creciente, el liderazgo que ignora la tolerancia como principio rector se vuelve ineficaz y potencialmente dañino. La tolerancia, concebida como virtud cívica, competencia emocional y estrategia de cohesión, es indispensable para liderar con humanidad, justicia y visión transformadora. Así, un liderazgo que incorpore la tolerancia no solo mejora los resultados de la gestión, sino que contribuye a construir sociedades más democráticas, inclusivas y sostenibles.


			Probablemente uno de los mayores retos actuales es recuperar verdaderos líderes en las sociedades, especialmente en el mundo occidental, donde la vida pública se ha deteriorado sustancialmente. La vía para hacerlo posible pasa por una mejora de la educación, por la recuperación de los entornos familiares como semillas de tolerancia y de respeto, y también por una vida política y social, en la que quienes asuman posiciones de responsabilidad protagonicen un compromiso genuino con la tolerancia, pero también con la obligación moral -utilizando la terminología del texto de la UNESCO que hemos analizado- de vivir para el bien común, esto es , para la mejora de la sociedad y de todas las personas; para recuperar al ser humano en el centro de todas las decisiones y para no dejar atrás, siguiendo la propuesta de Naciones Unidas en su resolución 70/1, de septiembre de 2015.
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